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Expte. nº 14327/17

Expte. n° 14327/17 “GCBA s/ queja por recurso de incons​titucionalidad denegado en: U.B.C y otros c/ GCBA  s/ amparo (art. 14. CCABA)”

Buenos Aires,
15
   de noviembre de 2017
Vistos: los autos indicados en el epígrafe;
resulta:
1. El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, GCBA) acude en queja ante el Tribunal (fs. 5/16 vuelta) contra la resolución denegatoria de su recurso de inconstitucionalidad (fs. 2/3 vuelta).
2. A fs. 18 vuelta punto 4 se intimó al recurrente para que acompañase —en el plazo de cinco (5) días— copia completa y legible de: a) la demanda, su contestación y la sentencia de primera instancia que hace lugar al amparo; b) la apelación del GCBA y su contestación; c) la sentencia de la Sala III de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario que rechaza parcialmente la apelación y su notificación; y d) el recurso de inconstitucionalidad con cargo legible y su contestación.

Mediante escrito de fs. 21, el GCBA solicitó que se le concediera una prórroga del plazo indicado a efectos de acompañar las copias requeridas. Dicha prórroga fue denegada por haber sido efectuada fuera del plazo dispuesto a fs. 18 vuelta, punto 4, sin que el recurrente diera razón alguna para justificar su pedido, procediéndose al desglose de la presentación de fs. 178 junto con la documentación a ella acompañada   (fs. 179).
3. Requeridos sus dictámenes, tanto la Asesoría General Tutelar como la Fiscalía General propiciaron el rechazo del recurso de queja (fs. 182/183 y fs. 184/185, respectivamente).

Fundamentos:


Las juezas Inés M. Weinberg, Alicia E. C. Ruiz y Ana María Conde dijeron:
1. El recurso directo del GCBA no resulta formalmente admisible y en consecuencia, corresponde su rechazo.

2. Oportunamente se requirió a la recurrente que acompañara “(…) copia completa y legible de: a) la demanda, su contestación y la sentencia de primera instancia que hace lugar al amparo; b) la apelación y su contestación; c) la sentencia de la Sala III de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario que rechaza parcialmente la apelación y su notificación; y d) el recurso de inconstitucionalidad con cargo legible y su contestación. (…)” (fs. 18 vuelta punto 4).

Encontrándose debidamente notificada la providencia de fs. 18 vuelta —el 03/05/2017 (fs. 19 vuelta)—, la parte recurrente incumplió con lo requerido (ver vencimiento del plazo para cumplir con el requerimiento indicado y desglose de fs. 179) y omitió acompañar —entre otras cosas— constancias que acreditaran la interposición en plazo del recurso de inconstitucionalidad que la queja viene a sostener.

3. Esto sella la suerte adversa del recurso de hecho, toda vez que está a cargo de la parte que plantea un recurso acreditar los elementales requisitos formales para su tratamiento, y particularmente, la interposición en término de sus presentaciones cuando los plazos al efecto resultan perentorios (v. art. 22 ley 2145, art. 2 ley 402 y art. 137 CCAyT; ver doctrina concordante del TSJ en “Rojas, Salomé Leila y otros s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en: ‘Rojas, Salomé Leila y otros’” Expte. 10184/13; “Quiroga, Norma Beatriz y otros s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en: ‘Incidente de apelación en autos Quiroga, Norma Beatriz s/ art. 181:1 Usurpación (Despojo), CP (p/L 2303)’” Expte. 10411/13; “Limpia Buenos Aires S.A. s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en ‘Limpia Buenos Aires S.A. c/ GCBA s/ beneficio de litigar sin gastos’”, Expte. 8148/11, sentencia del 29 de febrero de 2012; Club Atlético River Plate, Asoc. Civil s/ inf. art(s) 4.1.1.2, habilitación en infracción- L 451’”, Expte. 7936/11, sentencia del 24 de agosto de 2011, y sus citas entre otros).
4. Por lo expuesto, de conformidad con lo concluido por la Asesoría Tutelar y la Fiscalía General, la queja de fs. 5/16 vuelta debe ser rechazada.

Así lo votamos.
El juez José Osvaldo Casás dijo:
1. Más allá de las atinadas consideraciones de índole formal que desarrollan mis colegas Alicia E. C. Ruiz, Inés M. Weinberg y Ana María Conde en sus respectivos votos, entiendo que en el sub examine la suerte adversa de la queja está sellada toda vez que no se verifica una cuestión constitucional.
2. La Cámara, en su sentencia de fecha 10/11/2017, resolvió “I. Rechazar el recurso deducido por Ia parte actora. II. Rechazar parcialmente el recurso deducido por el GCBA. III. Disponer, por razones de economía procesal, Ia adecuación de Ia sentencia apelada al criterio fijado para este tipo de casos por el TSJCABA y, en consecuencia, ordenar at Ministerio de Desarrollo Social del GCBA que, en ejercicio de su competencia, adopte los recaudos necesarios para presentar, en el plazo que indique el juez de grado, una propuesta para hacer frente a Ia obligación de brindar un alojamiento que reúna las condiciones adecuadas a Ia situación del actor. Disponer, asimismo, que, hasta tanto quede adjudicado el alojamiento o satisfecho el derecho a acceder a uno, —circunstancias que deberán ser ponderadas por Ia a quo—, los efectos de Ia medida cautelar dictada a fs. 173/174 o cualquiera que Ia modifique o amplíe en eI futuro mantendrán su vigencia (fs.87 vuelta)”.

Apoyó esa decisión en el artículo 23 de la ley n° 4036. En particular tuvo en cuenta que la señora E.S.R y su pareja A.C.L. padecen del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y tienen un hijo I.A.E, de 5 años. A.C.L. además tiene secuelas de un accidente cerebro vascular.
3. En ese contexto, no se ha demostrado que la sentencia recurrida no se haya limitado a respetar el alcance del derecho reconocido en cabeza de la parte actora, con arreglo a la doctrina sentada por este Tribunal in re: “GCBA s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en: K.M.P c/ GCBA y otros s/ amparo (art. 14 CCABA)”, expte. nº 9205/12, sentencia del 21 de marzo de 2014. En este sentido, el GCBA no se hace cargo de esa doctrina, así como tampoco de discutir la situación diferenciada en que la Cámara incluyó a la parte actora. 

Estas falencias argumentales llevan forzosamente al rechazo de la presente queja.

          Así lo voto.
El juez Luis Francisco Lozano dijo:

1. La ley adjetiva no pone como requisito de procedencia de la queja que ésta venga acompañada de determinadas copias de las actuaciones principales (cf. el art. 32 de la ley n° 402). En su economía, es el recurrente quien decide cómo demostrar que su recurso ha sido mal denegado por el tribunal a quo y, por ende, qué copias son necesarias a esos fines. 

Asimismo, el tribunal se encuentra facultado para solicitar las copias que considere pertinentes a fin de recabar los elementos necesarios para formar su convicción. 

2. Sentado lo anterior, no debe limitarse a través de un plazo no establecido en la ley la posibilidad del recurrente de aportar las copias que crea necesarias para defender su postura ante este Tribunal. Por lo dicho, si bien no corresponde el desglose ordenado a fs. 179, aun si se considera fenecido el plazo otorgado a fs. 18 vuelta para la presentación de copias, en el caso la parte recurrente no cuestionó la providencia que ordenó el referido desglose. 

3. En virtud de lo expuesto, no contando con los elementos mínimos que pudieran establecer las razones por las que la Cámara denegó el recurso de inconstitucionalidad, corresponde rechazar la presente queja por infundada.
Por ello, de acuerdo con lo dictaminado por el Fiscal General, 
el Tribunal Superior de Justicia

resuelve:
1. Rechazar la queja interpuesta por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
2. Mandar que se registre, se notifique y, oportunamente, se remita a la Sala interviniente para que sea agregada a los autos principales.  
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